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En la Ciudad de México, siendo las once horas con cero minutos del día veintidós de abril de dos 
mil veinticinco, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 20, fracción 1, 39 y 40 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 77 y 78 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se reunieron, 
en la sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la 
Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Presidenta del Comité de Transparencia, el Licenciado 
Francisco Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la Maestra María José López Lugo, Titular de la 
Unidad de Transparencia, el Dr. David Leopoldo Guido Aguilar, Director de lo Consultivo en 
suplencia del Doctor Armando Hernández Cruz, Coordinador General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Asesor Permanente, designado mediante oficio 
CNDH/CGSRAJ/2450/2025 en términos del numeral 2.1.2 del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y la Licenciada Aline Berenice Juárez Nieto, Directora General de Difusión de los Derechos 
Humanos y Asesora Permanente, a efecto de llevar a cabo la Quinta Sesión Extraordinaria del año 
dos mil veinticinco del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de Transparencia 
presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las y los 
integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
mismo se aprobó por mayoría de votos. 
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IV. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales, y obligaciones de transparencia (SIPOT). 

1. Con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación y actualización, en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información relativa al 
artículo 74, Fracción 11, inciso e), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (vigente al 20 de marzo de 2025) referente a la información 
relacionada con hechos constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad, y con fundamento en los artículos, 98, 11 O, 113 y 118, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública( en adelante 
LFTAIP) vigente al 20 de marzo de 2025, la Tercera Visitaduría General somete a este 
Comité de Transparencia de la CNDH la solicitud de Confirmación de Clasificación 
de Información Confidencial, contenida en las constancias que integran los 
siguientes expedientes de quejas CNDH/3/2021/4430NG del cual derivó la 
Recomendación 11 BVG/2023, reapertura CNDH/3/2015/8253/Q que motivo el 
expediente CNDH/3/2021/7654NG del cual derivó la Recomendación 
158VG/2024, CNDH/3/2022/12182NG del cual derivó la Recomendación 
163VG/2024 y CNDH/3/2023/8209NG del cual derivó la Recomendación 
165VG/2024, en ese sentido, la información a clasificar es: alias, apodo, pseudónimo, 
seudónimo o sobrenombre, arma de fuego (matrícula o número de serie), 
características físicas de una persona (tipo de sangre, estatura, peso), Clave de trabajo, 
número de empleado y/o número de nombramiento, condición de salud presente o futura, 
correo electrónico personal,nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo, 
creencias religiosas o religión, datos de identificación y ubicación de instituciones 
educativas, datos de vehículos particulares, datos físicos y/o fisionómicos (descripción 
de tatuajes), datos personales contenidos en acta de nacimiento, datos personales 
contenidos en el acta de defunción, datos personales contenidos en el título 
profesional, datos personales contenidos en el registro federal de contribuyentes 
(RFC), datos personales contenidos en la base de datos de personas privadas de la 
libertad en el expediente médico y el expediente único de ejecución penal de las 
personas privadas de la libertad, datos personales contenidos en la cédula 
profesional, datos personales contenidos en la clave única de registro de población 
(CURP), datos personales contenidos en la credencial de elector, datos personales 
contenidos en el expediente clínico, denominación o razón social de persona moral, 
domicilio y/o datos de domicilios, edad, enfermedad de persona física, escolaridad, 
estado civil, evaluaciones y opiniones médico-psicológicas, expediente clínico, fecha 
de ingreso a los centros federales de readaptación social (CEFERESOS) o 
instituciones penitenciarias o de internamiento para menores en conflicto con la ley 
penal, fecha de nacimiento y/o edad, firmas y/o rúbricas, fotografía o imágenes 
fotográficas de personas físicas, huella dactilar, media filiación, nacionalidad y/o lugar 
de nacimiento, narración de hechos, número de expediente clínico de persona privada 
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de libertad, nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración 
y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad pública y 
nacional, nombre de peritos, nombre de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva 
su responsabilidad respecto a las mismas, nombre y número de policías, custodios, 
personal operativo o personal penitenciario, nombre de quejoso y/o agraviado y/o 
terceros en los expedientes de queja sobre presuntas violaciones a derechos 
humanos; nombre de víctimas de violaciones a derechos humanos contenidas en las 
recomendaciones o recomendaciones de violaciones graves; nombre o seudónimo, 
nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos, nombre y/o denominación y 
ubicación del centro penitenciario de destino al · que son trasladas las personas 
privadas de libertad, número de cuenta y de expediente escolar, número de cuentas 
bancarias y de tarjetas de crédito, número de expediente único de persona privada de 
la libertad, número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS), 
número telefónico fijo o móvil, ocupación, parentesco, promedio escolar, Referencia a 
medios de información, notas periodísticas y encabezados de las notas periodísticas 
relacionados con los casos, sexo/género, situación jurídica de una persona, título de 
tesis dirigidas, ubicación o módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas 
privadas de la libertad en centros penitenciarios, toda vez que en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (vigente al 20 de marzo de 2025) son clasificados como 
información confidencial; así mismo, solicita se confirme la clasificación de 
información Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida en 
las constancias que integran los siguientes expedientes de quejas 
CNDH/3/2021/4430NG del cual derivó la Recomendación 118VG/2023, reapertura 
CNDH/3/2015/8253/Q que motivo el expediente CNDH/3/2021/7654NG del cual 
derivó la Recomendación 158VG/2024, CNDH/3/2022/12182NG del cual derivó la 
Recomendación 163VG/2024 y CNDH/3/2023/8209NG del cual derivó la 
Recomendación 165VG/2024, consistente en el nombre de las personas 
servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento 
a los puntos recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les 
inició una denuncia penal o administrativa, o bien, dar seguimiento a las 
denuncias presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos 
de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda 
vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección 
y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para 
fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley 
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señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11 O, fracciones VI, IX, XI , XII de la Ley Federal, y 
numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (vigentes al 20 de 
marzo de 2025, es considerada como información reservada. 

En ese tenor, se hará referencia de forma fundada y motivada a las partes clasificadas 
aludidas: 

Alias, apodo, pseudónimo, seudónimo o sobrenombre. 
Un alias, o también apodo, pseudónimo, seudónimo o sobrenombre es 
una denominación de persona usada como alternativa a su nombre, al que puede 
acompañar o reemplazar, pudiendo aplicarse genéricamente a un nombre de pila 
propio. Este dato, por sí mismo permite identificar a una persona física. El alias, 
apodo, pseudónimo, seudónimo o sobrenombre son datos que se encuentran 
vinculados a personas físicas cuya difusión requiere consentimiento expreso. 

Arma de fuego (matricula o número de serie). 
El número de serie es un dato de identificación de un arma, siendo, un elemento que 
permiten (ante la existencia de registro oficial de la misma ante la autoridad 
competente, vinculan tales datos a una persona) la identificación de su propietario y, 
por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias sobre 
aspectos de su esfera privada, de manera que resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Características físicas de una persona (tipo de sangre, estatura y peso). 
Las características físicas de los individuos, tales como el peso, estatura, talla, son 
aquellas peculiaridades que distinguen a las personas entre sí, o para bien, para 
definir el aspecto de una persona. De la clasificación de la sangre, se puede obtener 
información necesaria para conocer el estado de salud, el grupo y tipo de sangre, la 
huella genética o el "perfil de ADN" entre otros condicionantes de la salud o sus 
antecedentes y de sus parientes. 

En este sentido, las características físicas de un individuo, así como la información 
genética, constituye información de carácter confidencial al considerarse como datos 
personales, en términos del 113 fracción I de la Ley Federal. 
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Clave de trabajo, número de empleado y/o número de nombramiento. 
Cuando la clave de trabajo, número de empleado, o su equivalente, se integra con 
datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no 
requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de 
datos personales, procede su clasificación como información confidencial. 

Así mismo, la clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, 
categoría y horario laboral son controles que permiten individualizar a la persona en 
los archivos de registro laboral, los cuales en los expedientes que nos ocupan harían 
identificables a los quejosos y/o agraviados, lo cual actualiza la causal establecida 
en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal. 

Condición o estado de salud presente o futura. 
Se refiere al estado de bienestar físico y mental de las personas que en determinados 
casos por sí misma y, en otros, en conjunción con elementos adicionales, permite la 
identificación de un individuo en particular, de manera que, en tanto dato personal 
sensible relativo a la esfera más íntima de una persona, se clasifica como 
información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Correo electrónico personal, nombre de usuario en redes sociales y 
pseudónimo. 
Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable a 
una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Creencias religiosas o religión. 
Al tratarse de un conjunto de visiones del mundo que relacionan la humanidad a la 
espiritualidad y, a veces a los valores morales, la profesión de fe o de confesión 
religiosa que sigue o prefiere una persona; con base en la libertad religiosa, implica 
un dato personal asociado al derecho a la intimidad y a la vida privada, y se 
relacionan con la esfera privada de las personas cuya difusión podría afectar su 
intimidad, por lo que se configuran como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Datos de identificación y ubicación de instituciones educativas. 
En principio de cuentas dichos datos podrían considerase públicos, en tanto que las 
instituciones educativas tienen como fin brindar un servicio al público, aunado a que 
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existe un Sistema de Información y Gestión Educativa en el cual es posible llevar a 
cabo la consulta de dichos datos. Sin embargo, en el caso particular, los datos 
refieren a instituciones educativas de menores de edad que se encuentran 
relacionados con los servidores públicos del sujeto obligado, por lo que dar a conocer 
los mismos podría hacer identificable la institución precisa a la que acuden, lo cual 
únicamente les atañe a ellos, al tratarse de una decisión de carácter completamente 
personal. Por tal motivo, es que dichos datos deben ser considerados como 
confidenciales en los documentos en los que se encuentran, en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Datos de vehículos particulares. 
Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales de 
los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su propietario 
y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias 
sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, ocupación, entre 
otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información como confidencial, 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes). 
Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. 
En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su 
distinción de las demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, 
así como la información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos 
personales que se configuran como información de carácter confidencial , en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en acta de nacimiento. 
El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta 
el nacimiento de una persona, así como las condiciones de este. Consta de diversos 
datos del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la 
masa corporal total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de 
nacer, el nombre, edad, nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como 
la fecha y el lugar del nacimiento, datos que por sí mismos se consideran 
confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que 
ha sido inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, 
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localidad, número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual 
podría accederse a datos adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público 
como lo es el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría 
considerarse como información confidencial , también lo es que, ésta contiene datos 
personales y que para acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del 
Registro Civil ciertos datos personales, por lo que, su acceso no es público aun 
cuando su resguardo se encuentre en una fuente de acceso público. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible 
a una persona física, se clasifica como información confidencial en términos del 
artículo 113. fracción 1, de la Ley Federal. 

Datos personales contenidos en el acta de defunción. 
El acta de defunción es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta 
el fallecimiento de una persona, consta de diversos datos del individuo como su 
nombre, edad, sexo, lugar de nacimiento, domicilio, estado civil, cónyuge, 
nacionalidad, nombre de los padres, así como las condiciones del fallecimiento, 
datos del destino del cuerpo, lugar, fecha y hora de defunción, causa de muerte y, 
en su caso, números de averiguaciones previas o causas penales, el médico que lo 
certifica, su cédula profesional y su domicilio, datos que por sí mismos se consideran 
confidenciales. 

Asimismo, el acta de defunción contiene datos propios del registro público en el que 
ha sido inscrito, como folio, libro, delegación, entidad, año, clase, fecha de registro, 
juzgado, número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual 
podría accederse a datos adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible 
a una persona física, se clasifica como información confidencial en términos del 
artículo 113. fracción 1, de la Ley Federal. 

Datos personales contenidos en el título profesional. 
De conformidad con el criterio 006/2010, el título profesional es un documento 
susceptible de versión pública, considerando que el título profesional es un 
documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel 
académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de algunos 
de los datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor 
público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 
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En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con el 
título profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos personales que 
no refieran al perfil profesional de su titular tales como la Clave única de Registro de 
Población y la firma. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos en el 
título profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Datos personales contenidos en el registro federal de contribuyentes (RFC). 
El RFC de personas físicas, es un registro individualizado que se lleva a cabo con la 
intención de realizar operaciones o actividades fiscales y se integra por datos 
personales, como son el nombre, apellidos y fecha de nacimiento. 

Asimismo, se considera que es un dato personal ya que, para su obtención, es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, su fecha y lugar de 
nacimiento, entre otros datos. En ese tenor, dicha información se considera 
confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la Ley Federal, así como en 
atención al criterio de interpretación 19/17, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se ha 
sostenido: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal , única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha 
de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. " 

En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidencial , conforme 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Datos personales contenidos en la base de datos de personas privadas de la 
libertad en el expediente médico y el expediente único de ejecución penal de 
las personas privadas de la libertad. 
De conformidad con la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Autoridad Penitenciaria 
a fin de para garantizar que la duración y condiciones de la privación de la libertad 
sean conforme a la ley, estará obligada a mantener una base de datos de personas 
privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema 
penitenciario, esta información se repetirá para cada ingreso a un Centro 
Penitenciario; la cual contendrá al menos: Clave de identificación biométrica; Tres 
identificadores biométricos; Nombre (s); Fotografía; Estado y municipio donde se 
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encuentra el Centro Penitenciario; Características sociodemográficas tales como: 
sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio 
de origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición 
de identificación indígena, condición de habla indígena, estado civil , escolaridad, 
condición de alfabetización, y ocupación; así como los datos de niñas y niños que 
vivan con su madre en el Centro Penitenciario. 

Por su parte, el expediente médico expediente médico y expediente único de 
ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema penitenciario; recaba 
datos sobre el historial clínico de cada persona privada de la libertad tales como: 
Ficha de identificación; Historia clínica completa; Notas médicas subsecuentes; 
Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios, y Documentos de 
consentimiento informado. 

Asimismo, el expediente de ejecución de cada persona privada de la libertad, 
contiene datos relativos a: Nombre; Tres identificadores biométricos; Fotografía; 
Fecha de inicio del proceso penal; Delito; Fuero del delito; Resolución privativa de la 
libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica 
de la persona privada de la libertad; Fecha de ingreso a Centro Penitenciario; Estado 
y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; Nombre del Centro 
Penitenciario; Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; Fecha de la 
sentencia; Pena impuesta, cuando sea el caso; Traslados especificando fecha, así 
como lugar de origen y destino; Inventario de los objetos personales depositados en 
la Autoridad Penitenciaria; Ubicación al interior del Centro Penitenciario; Lista de las 
personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad; Sanciones y 
beneficios obtenidos; Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así 
como dependientes económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o 
arraigo, y Plan de actividades. 

Esta información en conjunto hace identificable a las personas que se encuentran 
privadas de la libertad, ya que contiene elementos relativos a su persona, condición 
de salud y situación jurídica. En este sentido, la clasificación de este dato únicamente 
resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya 
que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o 
corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por lo 
tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Así, en términos de lo establecido en el 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este dato es considerado como 
confidencial. 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de IAéxico 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
9 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Datos personales contenidos en la cédula profesional. 
La cédula profesional acredita que una persona concluyó los estudios 
correspondientes y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la profesión 
elegida y se asocia a una persona en específico, por lo que se puede hacer 
identificable a la misma. Por lo anterior, se considera como confidencial en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Datos personales contenidos en la clave única de registro de población 
(CURP). 
La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); Fecha de nacimiento; Lugar de nacimiento; Sexo, y 
Homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Registro de Población se integra 
por datos que únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se concluye que 
se trata de datos personales de carácter confidencial , en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I del de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Robustece lo anterior, por analogía, el criterio 3/1 O del pleno del INAI, en el indica lo 
siguiente: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción 11 de la Ley considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 
sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a 
un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar 
de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por lo que es de carácter confidencial , en términos de lo dispuesto en los 
artículos anteriormente señalados.' 

Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial , en términos del artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. 
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Datos personales contenidos en la credencial de elector. 
Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a los 
gobernantes, también lo es que actualmente se ha convertido en un instrumento de 
identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, 
tales como fotografía, clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de 
Caracteres), municipio, entidad federativa, sección y localidad a la que pertenece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, espacios necesarios para marcar el año y elección, así como folio de 
elector, los cuales, de manera individual o conjunta hacen identificable a una 
persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad 
y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave de 
registro. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible 
a una persona física, se clasifica como información confidencial en términos del 
artículo 113. fracción 1, de la Ley Federal. 

Datos personales contenidos en el expediente clínico. 
La información y datos personales de un paciente que obran en su expediente clínico 
para su atención médica, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de 
cualquier otra índole, en los que constan los registros, anotaciones, en su caso, 
constancias y certificaciones sobre la intervención en la atención médica del 
paciente, diagnóstico, tratamiento, enfermedades, medicamentos suministrados o 
dosis prescrita; cada número de expediente se emplea para hacer referencia a un 
caso en particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto 
se trata y, en consecuencia, vincular con ella el contenido del mismo. 

El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del 
paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que puedan obrar 
opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que trataron al 
paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales por 
lo que debe ser protegida con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
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Asimismo, el número de expediente se emplea para hacer referencia a un caso en 
particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto se trata y, 
en consecuencia, vincular con ella el contenido de este. En ese sentido, se estima 
que tal dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Denominación o razón social de persona moral. 
La denominación o razón social es el nombre o denominación oficial de una empresa. 
Por tanto, se trata de la forma de nombrar a la persona jurídica que la identifica de 
forma exclusiva e inequívoca. Es de señalarse que por regla este dato se 
consideraría público, sin embargo, puede contener detalles adicionales como los 
nombres de los fundadores, la ubicación geográfica u otros elementos distintivos; al 
respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que las personas 
morales tienen derecho a la protección de los datos que puedan equipararse a los 
personales respecto a su identidad, por lo que si su difusión implicara revelar alguna 
característica adicional que sea confidencial , el nombre de la persona moral se 
considera como dato susceptible de ser clasificado como confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Domicilio y/o datos de domicilios. 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión 
podría afectar la esfera privada de la misma. 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal , el domicilio es el lugar en donde 
reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares 
debe clasificarse como confidencial , pues se trata de un dato que permite su 
identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, a través de la calle 
del domicilio, número interior y exterior, colonia , localidad, barrio, predio, manzana, 
código postal, municipio, entidad federativa, por tanto, constituye un dato personal 
que incide directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su 
intimidad. 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto 
que permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo 
parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las casas 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerórnrro Lid1ce, Alcaldía La Magdalena Contreras C P 10200. Ciudad de tAéx1co 
Tels (55)56818125y (55)54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
12 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos de 
la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal. 

Edad. 
La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, el cual, 
de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su identificación, e 
incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, condición de salud, 
grado de madurez, entre otros. 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere tanto a los años cumplidos de 
una persona física identificable, lo cual actualiza el supuesto de clasificación como 
información confidencial establecido en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Enfermedad de persona física. 
Una enfermedad es la alteración o desviación del estado fisiológico en una o varias 
partes del cuerpo, por causas en general conocidas, manifestada por síntomas y 
signos característicos, y cuya evolución es más o menos previsible, por lo cual se 
puede identificar a una persona por la enfermedad que padece, lo cual actualiza la 
causal establecida en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Escolaridad. 
La escolaridad revela datos de la esfera privada de las personas relacionada con su 
nivel de instrucción, la cual, de manera individual o en conjunción con otros podría 
facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con su estatus 
económico, ocupación, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo dispuesto 
por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Estado civil. 
El estado civil constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición 
que ocupa una persona en relación con la familia; dicha información se relacionada 
con la vida familiar o emocional de una persona, implica dar a conocer su vida 
afectiva y familiar, lo que afectaría la intimidad de la persona titular de tal dato 
personal; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un 
dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por 
ello, es clasificado con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal. 
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Evaluaciones y opiniones médico-psicológicas. 
Son considerados datos personales sensibles, ya que se refieren a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
conlleve un riesgo grave para éste. Esta información que da cuenta de la condición 
física o psicológica de una persona, diagnósticos, tratamientos a los que se ha 
sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, recetas médicas, 
estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de profesionales 
de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específicas 
relacionadas con la salud física y mental de la persona, información que únicamente 
conciernen a la persona titular del dato. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme 
a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que se refieren a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda 
dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

Expediente clínico. 
El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del 
paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que puedan obrar 
opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que trataron al 
paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales por 
lo que debe ser protegida con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Fecha de ingreso a los centros federales de readaptación social (CEFERESOS) 
o instituciones penitenciarias o de internamiento para menores en conflicto 
con la ley penal. 
En los CEFERESOS o instituciones de penitenciarias se cuenta con un sistema 
administrativo para registrar a las personas privadas de la libertad, la cual se repite 
por cada ingreso a un centro penitenciario, esta información se integra en el 
expediente de ejecución, donde se conforman entre otros datos personales el 
Nombre; Fecha de inicio del proceso penal; Delito; Fuero del delito; Resolución 
privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la 
situación jurídica de la persona privada de la libertad; Fecha de ingreso a Centro 
Penitenciario; Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
Nombre del Centro Penitenciario; Estado y municipio donde se lleva a cabo el 
proceso; Fecha de la sentencia; Pena impuesta, cuando sea el caso; Traslados 
especificando fecha, así como lugar de origen y destino; por tal motivo el dar a 
conocer esa información haría identificable a una persona física y en atención a su 
situación jurídica se pondría en riesgo la protección de su imagen, derechos de 
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debido procesa como la presunción de inocencia, afectando con ello directamente 
su esfera jurídica. 

En tal virtud , se considera que es un dato personal confidencial en términos de la 
fracción 1, del artículo 113, de la LFTAIP. 

Fecha de nacimiento y/o edad. 
Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere al registro de nacimiento de 
una persona física identificable, de esta manera. Supuesto de clasificación que 
actualiza la causal de información confidencial establecido en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley Federal. 

Firmas y/o rúbricas. 
Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por 
ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se determina 
que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una persona 
identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter confidencial , en 
términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Fotografía o imágenes fotográficas de personas físicas. 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa o 
fijada en papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo. 

Así mismo, la fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de cámara 
fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción de las imágenes 
captadas. En este sentido, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y 
proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como 
sujeto individual; 

Por lo tanto, es un dato personal, que se considera confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Huella dactilar. 
Es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las 
personas ya que es la impresión visible o moldeada que produce el contacto con las 
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crestas papilares de un dedo de la mano (generalmente se usa el dedo pulgar o el 
dedo índice) sobre una superficie. 

Al respecto, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
a través de la Tesis Aislada con número de registro 2011599 de la Décima época, 
indica que por sus características la huella dactilar es apta para acreditar el 
consentimiento en la celebración de un contrato, la cual a continuación de trascribe: 

[Transcripción de tesis de rubro HUELLA DACTILLAR. ES APATA PARA 
ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO] 

Por lo tanto, la huella dactilar se considera un dato confidencial conforme al artículo 
113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Media filiación. 
En la descripción metódica de todos los rasgos o cualidades físicas, complexión y 
señas particulares de una persona, cuyo objeto es lograr la identificación plena de 
una persona en específico, que se constituye en un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual, por ende, es un dato personal para proteger 
con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal. 

Nacionalidad y/o lugar de nacimiento. 
La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una 
persona en relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un 
sentido de pertenencia al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y 
sociales. Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un 
individuo, lo cual sin duda trascendería a la privacidad de esta, podría dar a conocer 
su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato persona sensible en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Narración de hechos. 
Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas con . 
relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de detalle que 
va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la forma y los 
acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien los expone. 
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En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad representa 
la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su intimidad a través de 
la expresión de los sucesos que le acontecieron como víctima, entre los que se 
pueden encontrar señalamientos que impactan en la esfera más privada de ésta, 
respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación migratoria o 
condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derecho 
fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se advierte de la 
siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL PARA 
LA CONDI-CION HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se encuentran 
necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como 
a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 
decisión sabre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 
pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en 
forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 
personal, entendida como el derecho de toda individue a ser uno mismo, en la propia 
conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y 
se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus 
acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, 
por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente 
a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus preferencias 
sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus 
sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente 
le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que 
al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, 
parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de ter-ceros o del 
conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, 
fuera de la injerencia de los demás, como información reservada o confidencial, en 
términos de lo dispuesto por el Titulo Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables". 

En consecuencia, la "narración de hechos" es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha información al solicitante. 

Lo anterior, y en congruencia con el texto de los artículos 113, último párrafo y 117 
de la LFTAIP que disponen que el acceso a la información confidencial resulta 
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jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus representantes y las y los 
servidores públicos facultados para ello y, en virtud de no se cuenta con constancia 
alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen referencia los 
artículos 120 de la LGTATP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento Cuadragésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales. 

Debido a que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la 
información o la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en comento. 

Número expediente único de persona privada de la libertad. 
De conformidad con el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal , el 
expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema 
penitenciario contiene información concerniente a: A. Clave de identificación 
biométrica; B. Tres identificadores biométricos; C. Nombre (s); D. Fotografía; E. 
Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; F. Características 
sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, 
nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, 
municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de 
habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación; 
G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario; H. 
el número asignado al expediente único las personas privadas de la libertad, está 
asociado a cada persona privada de la libertad es un elemento que identifica o hace 
identificable a una persona privada de la libertad por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros. 

En este sentido, la clasificación de este dato únicamente resulta oponible frente a 
terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que son precisamente 
estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o corrección , por tratarse 
de información personal concerniente a su persona y por lo tanto información de la 
que únicamente ellos pueden disponer. 

Así, en términos de lo establecido en el 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este dato es considerado como 
confidencial. 

Nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad pública 
y nacional. 
La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas encargadas 
de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de 
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seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla general la información, 
en principio, se consideraría información pública; sin embargo, la divulgación de la 
información relativa a los nombres de servidoras y servidores públicos que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que una de las formas en las que la 
delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente 
anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de personas servidoras públicas 
que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas que con 
frecuencia se logra al afectarlas de manera personal poniendo en riesgo su vida o 
seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en razón 
de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que realiza el 
Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes, 
en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad y la de sus 
familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros derechos de las 
personas, vinculados con el mantenimiento del orden público, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en 
el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en razón 
de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que realiza el 
Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes, 
en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad y la de sus 
familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros derechos de las 
personas, vinculados con el mantenimiento del orden público, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en 
el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de peritos. 
Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia 
específica y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los 
órganos encargados de la procuración y administración de justicia, la forma y medios 
de interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a su pericial. 
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Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos 
materia del expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de 
la ruptura en el orden constitucional que representan, de su incidencia en la opinión 
pública nacional, entre otros aspectos, se considera que la divulgación de nombres 
y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su vida o su 
seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los dictámenes 
emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a 
derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativos, por lo 
que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones 
sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas. 
La divulgación de nombres, de servidoras o servidores públicos a quienes se realicen 
imputaciones en tanto no obren constancias de las que se advierta que en los 
procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado resolución 
definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a las 
mismas, podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a la presunción de 
inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, reputaci6n, etc., por lo 
que se puede arribar a la conclusión de que los mismos se deben proteger al 
actualizar la causal de clasificación contemplada en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su publicidad 
se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, otorgar la información implicaría un 
señalamiento directo hacia la persona servidora pública presuntamente responsable, 
lo cual es imposible de determinar en un asunto que de fondo no fue competencia 
para la investigación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Además, 
es importante precisar que dar a conocer la de un servidor público presuntamente 
responsable, puede generar entre otras cosas la identificación de la persona que se 
desarrollaba como servidora pública y generar una percepción negativa hacia ella, 
sin que se conozca, como es evidente en este tipo de asuntos, la información certera 
sobre si hubo o no responsabilidad de la persona servidora pública; por lo que, en 
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términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, se consideran 
como información confidencial. 

Nombre y número de policías, custodios, personal operativo o personal 
penitenciario. 
El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a 
la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física; debe 
evitarse la difusión del de los servidores públicos que sean policías, custodios, 
personal operativo o personal penitenciario, así como el número de personas 
destinadas a realizar funciones tendientes a garantizar la seguridad pública, ya que 
su divulgación podría poner el riesgo la seguridad personal de estos y de los 
protocolos para el manejo de incidentes al interior de los centros penitenciarios, su 
trascendencia puede menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones 
para combatir la delincuencia organizada, la evasión de presos o menoscabar la 
fuerza pública; por lo que a fin de que pueda impedirse u obstaculizase la actuación 
de esos servidores públicos, su protección resulta necesaria con fundamento en el 
artículo 113, fr. 1 de la LFTAIP e improcedente acceso de conformidad a lo previsto 
en el artículo 55 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Nombre de quejoso y/o agraviado y/o terceros en los expedientes de queja 
sobre presuntas violaciones a derechos humanos; nombre de víctimas de 
violaciones a derechos humanos contenidas en las recomendaciones o 
recomendaciones de violaciones graves; nombre o seudónimo, nombre o 
seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros y 
particulares imputados de la comisión de delitos. 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a una 
persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los otros 
sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de los quejoso y/o agraviado y/o terceros 
en los expedientes sobre queja sobre violaciones a derechos humanos; nombre de 
las víctimas de violaciones a derechos humanos contenidas en las recomendaciones 
o recomendaciones de violaciones graves; nombre de víctimas (directas e indirectas, 
testigos imputados en la comisión de delitos; haría ineficaz el efecto disociador que 
debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido 
o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría 
la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, agraviados 
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o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, se configuran como información confidencial , con fundamento en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 3, fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, además de tener conservarse de 
manera indefinida, en consideración al criterio directivo previsto en el Lineamiento 
Trigésimo Octavo de los Lineamiento Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información, hasta en tanto las personas facultadas para ello, 
otorguen el consentimiento expreso al que hace referencia el artículo 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nombre y/o denominación y ubicación del centro penitenciario de destino al 
que son trasladas las personas privadas de libertad. 
Divulgar el nombre de las personas privadas de la libertad que son sujetos de 
traslados voluntario o involuntarios conforme a la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
así como la información sobre el nombre y/o denominación y ubicación del centro 
penitenciario de destino, así como la fecha y hora de ejecución del traslado, cuando 
estos se ejecutan por medidas de protección a la personas privadas de la libertad, 
podría vulnerar la seguridad o poner en peligro la vida de la persona privada de la 
libertad que ha sido trasladada. Al respecto, es de considerarse que, durante la 
ejecución de los traslados penitenciarios, las autoridades tienen la obligación de 
salvaguardar la integridad de las personas trasladadas, es por ello, que debe 
considerar como un dato personal atribuible a las personas privadas de la libertad , 
por lo que esta dicha información se clasifica como confidencial en términos de lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número de cuenta y de expediente escolar. 
El número de cuenta o matrícula escolar se trata de un registro o clave alfanumérica 
que proporciona una institución educativa a sus estudiantes y que se compone de 
caracteres mediante los cuales se puede acceder a formularios de matriculación con 
campos que contienen datos personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, 
fotografía, historial académico, entre otros). El alumno o estudiante es quien tiene la 
posesión de dicha cuenta, pues con ella realiza sus trámites y demás gestiones 
escolares y administrativas; razón por la cual se considera que se trata información 
confidencial , ya que se refiere a personas físicas identificadas e identificables y, por 
lo tanto, se trata de un dato personal , con fundamento en el artículo 113, fracción 1 

de la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para 
permitir el acceso al mismo. 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónimo Lid1ce Alcaldía La Magdalena Contreras C P 10200, Ciudad de México 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
22 



J, 

~ ~~i ~ CNDH 
~ i , MÉXICO 
~ .¡,;,, 
~ Defendemos al Pueblo 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA 
EXTRAORDINARIA 

QUINTA SESIÓN 
DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Número de cuentas bancarias y de tarjetas de crédito. 
El número de cuenta bancaria o contrato y los números de tarjetas bancarias, son 
datos personales relativos al patrimonio de una persona física- identificada o 
identificable, pudiendo acceder a la información contenida en las bases de datos de 
las instituciones bancarias y financieras relacionada con el cuenta habiente, en donde 
se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consultas de 
saldos, es considerada como información confidencial, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 113, fracción 111 de la LFTAI P. 

Número de expediente clínico. 
Debido a que cada número de expediente se emplea para hacer referencia a un caso 
en particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto se trata 
y, en consecuencia, vincular con ella el contenido de este. En ese sentido, se estima 
que tal dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Número de expediente único de persona privada de la libertad. 
De conformidad con el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el 
expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema 
penitenciario contiene información concerniente a: A. Clave de identificación 
biométrica; B. Tres identificadores biométricos; C. Nombre (s); D. Fotografía; E. 
Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; F. Características 
sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, 
nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, 
municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de 
habla indígena, estado civil , escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación; 
G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario; H. 
el número asignado al expediente único las personas privadas de la libertad, está 
asociado a cada persona privada de la libertad es un elemento que identifica o hace 
identificable a una persona privada de la libertad por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros. 

En este sentido, la clasificación de este dato únicamente resulta oponible frente a 
terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que son precisamente 
estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o corrección, por tratarse 
de información personal concerniente a su persona y por lo tanto información de la 
que únicamente ellos pueden disponer. 

Así, en términos de lo establecido en el 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este dato es considerado como 
confidencial. 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo lídice, Alcaldía La t,l agdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
23 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS). 
Se refiere al número que es asignado a una persona a su ingreso a un Centro Federal 
de Readaptación Social, este número es un medio de individualización de las 
personas respecto de los otros, corres la misma suerte que el nombre, ya que lo 
distingue de los demás, es un elemento que identifica o hace identificable a una 
persona privada de la libertad. Así, en términos de lo establecido en el 113, fracción 
1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este dato 
es considerado como confidencial. 

Número telefónico (fijo o móvil). 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea fijo 
o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior que el número asignado a un teléfono particular permite localiza a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
confidencial , ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ocupación. 
Que en la Resolución ROA 0760/2015 el INAI señaló que la ocupación de una 
persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona; dicha 
información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada con la 
actividad laboral que desempeñan, la cual , de manera individual o en conjunción con 
otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas 
con su estatus económico, nivel de escolaridad, grado de madurez, entre otros . En 
consecuencia, dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial 
conforme a lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Parentesco. 
El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los miembros 
de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de otras o que 
tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una comunidad de 
sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o concubinato, o mediante 
la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a conocer el nivel de parentesco 
que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o terceros los haría identificables, lo 
cual actualiza el supuesto de clasificación como información confidencial establecido 
en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal. 
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Corresponde a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de 
evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por una 
institución particular, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento escolar 
o académico de una persona física identificada o identificable, en tanto atañen a su 
vida privada, en ese sentido es un dato personal que representa el aprovechamiento 
escolar o académico de una persona física identificada o identificable y que incide 
directamente en la privacidad de la persona por lo que deben ser protegido en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Referencia a medios de información, notas periodísticas y encabezados de las 
notas periodísticas relacionados con los casos. 
Toda vez que además de contener de manera específica datos que permitan hacer 
identificada o identificable a las personas relacionadas con el caso, también 
incorporan información que describe situaciones específicas y lugares cuya relación 
entre sí bastan para identificar plenamente a las personas involucradas en los 
hechos que dieron origen al expediente radicado en este Organismo Nacional. 

Si bien es cierto que los artículos 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), 120, fracción I de la 
LGTAIP, y 117, fracción I de la Ley Federal establecen que no se requerirá el 
consentimiento de los titulares de los datos personales cuando la información se 
encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, también lo es que la 
divulgación de la información contenida en dichas notas periodísticas implicaría 
vincular situaciones específicas con datos que permitirían hacer a las personas 
identificables, con lo que resultaría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, también resultaría 
nula la protección de datos personales o de cualquier otro dato que facilite el 
reconocimiento de la parte agraviada, víctimas indirectas y terceros relacionados con 
el caso. Con ello existe el riesgo de poner en peligro la vida, integridad, seguridad 
personal e intimidad de las personas involucradas con el caso, además de que se 
podrían afectar las investigaciones y la impartición de justicia en los casos concretos. 

En ese tenor, y considerando que no existe identidad, ni relación alguna acreditada 
ante este Organismo Nacional entre el solicitante y las personas titulares de los datos 
personales que se advierten del contenido de la referencia a tales notas 
periodísticas, es susceptible de clasificarse la información de referencia como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Sexo/género. 
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El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos 
por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la identificación de 
una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal. 

El género por su parte es una construcción social, independiente de la condición 
biológica de la persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisonómicos, información que 
incide directamente en la esfera más íntima de la persona, que puede dar lugar a 
discriminación. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial , con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Situación jurídica de una persona. 
A través de la situación jurídica de una persona, se puede conocer el estado o 
posición que guarda un ciudadano respecto al marco normativo aplicable, es decir, 
se puede saber si tiene algún juicio en trámite, si se le sigue un proceso penal, si fue 
sentenciado por la comisión de algún delito, si tiene antecedentes penales entre 
otros. Aunado a que la condición jurídica de una persona denunciada o que sigue un 
proceso penal, en observancia del principio de presunción de inocencia, máxime si 
en el caso no se ha determinado su responsabilidad, o bien determinada ésta no ha 
quedado firme, es susceptible de clasificarse como información confidencial en 
términos de lo establecido en el 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Título de tesis dirigidas. 
El título de la tesis corresponde a un trabajo escolar para acceder a la titulación en 
una Institución educativa, es así que el título de la tesis se encuentra íntimamente 
relacionado con el nombre del tesista o autor de la tesis, por lo que, dar a conocer el 
título de la tesis invalidaría el efecto disociador que deben existir entre ciertos datos 
y su titular (que impida, por su estructura , contenido o grado de desagregación, la 
identificación del mismo) por lo que dicha información se considera confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ubicación o módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas privadas 
de la libertad en centros penitenciarios. 
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Se refiere al lugar o espacio destinado al alojamiento de las personas privadas de la 
libertad, constituye un espacio de privacidad en contraposición del resto de los 
espacios del establecimiento penitenciario. 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Nacional de Ejecución Penal "La 
Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar una clasificación de las 
distintas áreas y espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de los dormitorios, 
obedeciendo a criterios basados en la edad, el estado de salud, duración de la 
sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos sobre las personas privadas de 
la libertad, tendientes a armonizar la gobernabilidad del mismo y la convivencia entre 
las personas privadas de la libertad. Las personas sentenciadas por los delitos de 
secuestro, previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, así como por las conductas de privación ilegal de la libertad 
con el propósito de obtener un rescate, lucro o beneficio, independientemente de su 
denominación, tipificadas en las legislaciones penales, deberán compurgar su pena 
privativa de la libertad en espacios especiales ubicados dentro de los Centros 
Penitenciarios, en términos de lo que dispongan las normas administrativas 
aplicables. 

Lo anterior será aplicable a las personas sentenciadas por delitos en materia de 
delincuencia organizada, conforme a la ley en la materia , así como para las personas 
privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad. 

En este orden de ideas, revelar la información relativa a la ubicación especifica de 
una persona privada de la libertad podría ser un factor entre otros que pudiera 
vulnerar al sujeto, así como la seguridad del propio establecimiento penitenciario, 
actualizándose el supuesto de clasificación como información confidencial 
establecido en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Ubicación o módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas privadas 
de la libertad en centros penitenciarios. 
Se refiere al lugar o espacio destinado al alojamiento de las personas privadas de la 
libertad, constituye un espacio de privacidad en contraposición del resto de los 
espacios del establecimiento penitenciario. 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Nacional de Ejecución Penal "La 
Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar una clasificación de las 
distintas áreas y espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de los dormitorios, 
obedeciendo a criterios basados en la edad, el estado de salud, duración de la 
sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos sobre las personas privadas de 
la libertad, tendientes a armonizar la gobernabilidad del mismo y la convivencia entre 
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las personas privadas de la libertad. Las personas sentenciadas por los delitos de 
secuestro, previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, así como por las conductas de privación ilegal de la libertad 
con el propósito de obtener un rescate, lucro o beneficio, independientemente de su 
denominación, tipificadas en las legislaciones penales, deberán compurgar su pena 
privativa de la libertad en espacios especiales ubicados dentro de los Centros 
Penitenciarios, en términos de lo que dispongan las normas administrativas 
aplicables. 

Lo anterior será aplicable a las personas sentenciadas por delitos en materia de 
delincuencia organizada , conforme a la ley en la materia, así como para las personas 
privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad. 

En este orden de ideas, revelar la información relativa a la ubicación especifica de 
una persona privada de la libertad podría ser un factor entre otros que pudiera 
vulnerar al sujeto, así como la seguridad del propio establecimiento penitenciario, 
actualizándose el supuesto de clasificación como información confidencial 
establecido en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Por su parte, toda vez que en las constancias que integran los siguientes expedientes de 
quejas CNDH/3/2021/4430NG del cual derivó la Recomendación 118VG/2023, 
reapertura CNDH/3/2015/8253/Q que motivo el expediente CNDH/3/2021/7654/VG del 
cual derivó la Recomendación 158VG/2024, CNDH/3/2022/12182/VG del cual derivó la 
Recomendación 163VG/2024 y CNDH/3/2023/8209NG del cual derivó la 
Recomendación 165VG/2024, también contienen información clasificada como 
parcialmente reservada, en términos de lo dispuesto en el artículo 110, fracciones VI , IX, XI, 
XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo 
primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, consistente en el nombre 
de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en 
cumplimiento a los puntos recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les 
inició una denuncia penal o administrativa o bien, dar seguimiento a las denuncias 
presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, 
Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, se solicita al Comité de 
Transparencia confirmar la RESERVA PARCIAL DE INFORMACIÓN. de conformidad con 
los artículos 43, 74 fracción II inciso a), 100, 106 fracción 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 68, 97 y 98 fracción 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, en virtud de que se podría vulnerar la conducción de las actividades de 
verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los 
procedimientos para fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes 
judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
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hayan causado estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; esto es, se podrían comprometer 
las investigaciones derivadas de dichos procedimientos administrativos o penales y afectar 
el curso de estas, lo cual, impactaría negativamente en el cumplimiento de la 
Recomendación de que se trata y con ello afectar la reparación del daño a las víctimas . 

CONSIDERACIONES 

1) Fracción VI del Artículo 11 O, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

El artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (en adelante Lineamientos Generales), establecen que se considerará como 
información reservada aquella que al darse a conocer obstruya las actividades de 
verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 5º de 
su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores públicos de este Organismo 
Nacional están obligados a manejar de manera confidencial la información y documentación 
relativa a los asuntos de su competencia, así como a guardar la más estricta reserva de los 
asuntos a su cargo. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se actualiza la siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO 

Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva deberá 
fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso 
en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia administrativa que se encuentre en etapa de verificación, inspección y auditoría, 
representa un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez que, se podría afectar la 
integridad de los involucrados en la investigación que se lleva en este, así como inhibir la 
participación de terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso 
de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda en cada caso, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte 
de la reparación integral del daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al 
artículo 27, fracción IV y 73, fracciones I y 111 de la Ley General de Víctimas. 
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SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la citada información 
supera el interés público de que se difunda, debido a que la salvaguarda de la integridad de 
las partes es fundamental para la continuidad de la integración del expediente, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este caso, en 
tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, 
afectaciones a la integridad de las partes. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas , 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o penal, 
en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en detrimento del 
principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada como responsable de 
actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal para demostrar su 
inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos recomendatorios emitidos por 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones 
correspondientes dentro de los expedientes administrativos o penales seguidos en forma de 
juicio y que se encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos 
que anteceden. 

TERCERO. La clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido; 
por lo que tomando en cuenta que para emitir resolver el expediente el Órganos Internos de 
Control o Contralorías Internas correspondientes deberá realizar las diligencias necesarias 
en la investigación y reunir los elementos de convicción necesarios para probar o no la 
existencia de conductas relacionadas con responsabilidad administrativa, respetando ante 
todo las garantía de seguridad jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la información en cita se reserva por 
un periodo de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley 
Federal de, que establecen los supuestos en los que la información clasificada como 
reservada será desclasificada. 

2) Fracción IX de los Artículos 113, de la LGTAIP y 110, fracción IX de la LFTAIP. 

En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción IX de la LGTAIP y 110, fracción IX 
de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales, se precisa 
que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los 
procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa correspondiente. 

PRUEBA DE DAÑO 

Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva deberá 
fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso 
en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
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PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia administrativa y cuyo procesos de responsabilidad administrativa se encuentra en 
trámite, representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que podrían 
afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se están sustanciando ante 
los Órganos Fiscalizadores, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en 
la investigación correspondiente, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda, lo que representaría que la 
medida de satisfacción como parte de la reparación integral del daño en la citada 
recomendación se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, 
fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de la 
integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que realiza 
ante Órgano Fiscalizador, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que 
proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en 
elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas , 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o penal, 
en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en detrimento del 
principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada como responsable de 
actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal para demostrar su 
inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos recomendatorios emitidos por 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones 
correspondientes dentro de los expedientes administrativos o penales seguidos en forma de 
juicio y que se encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos 
que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que 
la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia administrativa, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de la 
investigación o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la 
clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que 
tomando en cuenta que para resolver los procedimientos de responsabilidad que se 
relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, el Órgano Interno de 
Control o las Contraloría Internas tiene la obligación de desahogar todas las pruebas 
ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución 
correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica 
establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en 
su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los 
supuestos en los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

3) Fracción XI del Artículo 110 de la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

El artículo 110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
establecen que podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio. 

Por tanto, resulta necesaria la clasificación como información reservada del nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia administrativa o penal cuyo expediente judicial o administrativo se encuentra en 
trámite, lo cual, se fundamenta y motiva a continuación: 

PRUEBA DE DAÑO. 

En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y al Lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece que toda causal de reserva 
deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño y se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
precisa lo siguiente: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia administrativa o penal y cuyo expediente judicial o administrativo se encuentra en 
trámite, representaría un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez que podrían 
afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se están sustanciando ante 
los Jurisdiccionales correspondientes, así como inhibir la participación de terceros para 
coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar el curso de la investigación, o incluso, 
la determinación definitiva que conforme a derecho corresponda, lo que representaría que 
la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del daño en la citada 
recomendación se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, 
fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de la 
integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que realiza 
ante los Jurisdiccionales correspondientes, el esclarecimiento de los hechos y la 
determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar 
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lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas , 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o penal, 
en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en detrimento del 
principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada como responsable de 
actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal para demostrar su 
inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos recomendatorios emitidos por 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones 
correspondientes dentro de los expedientes administrativos o penales seguidos en forma de 
juicio y que se encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos 
que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que 
la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia administrativa, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de los 
expedientes judiciales o administrativos o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un 
tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver los expedientes judiciales 
o administrativos que se relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos 
ocupa, los órganos jurisdiccionales competentes tiene la obligación de desahogar todas las 
pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución 
correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica 
establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en 
su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los 
supuestos en los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

4) Fracción XII del Artículo 110 de la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

En términos de lo previsto en el artículo 110, fracción XII de la Ley Federal y del ordinal 
Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
precisa que la información referente a los nombre de las personas servidoras públicas 
señaladas como responsables a los que se les inició una denuncia penal que derivó en 
averiguación previa y/o carpeta de investigación que se tramitan ante el agente del ministerio 
público se clasifica como reservada, por lo que resulta improcedente y jurídicamente inviable 
proporcionar acceso a su contenido. 

PRUEBA DE DAÑO. 
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Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva deberá 
fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso 
en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de investigación que se 
tramita ante el agente del ministerio, representa un riesgo real, demostrable e identificable, 
toda vez que, se podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se 
lleva ante la Fiscalía General de la República y las Fiscalías Estatales, así como inhibir la 
participación de terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso 
de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda en cada caso, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte 
de la reparación integral del daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al 
artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de la 
integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que rea lizan 
dichas Fiscalías, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda 
en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con 
valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en la 
investigación. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o penal, 
en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en detrimento del 
principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada como responsable de 
actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal para demostrar su 
inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos recomendatorios emitidos por 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones 
correspondientes dentro de los expedientes administrativos o penales seguidos en forma de 
juicio y que se encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos 
que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al princ1p10 de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de que 
la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa al nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les inició una 
denuncia penal con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de las 
investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la 
clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que 
tomando en cuenta que para resolver la carpeta de investigación y determinar si se ejercita 
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o no la acción penal en las denuncias que se relacionan con el seguimiento de las 
recomendaciones que nos ocupa, la Fiscalía General de la República y las Fiscalías 
Estatales tienen la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse de los 
elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, respetando ante todo las 
garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 108, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la información en cita 
se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 
99 de la Ley Federal de, que establecen los supuestos en los que la información clasificada 
como reservada será desclasificada. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, los artículos 77 
y 78 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados vigente, este Comité de Transparencia, Confirma la Clasificación de 
Información Confidencial, respecto de la información con tenida en las constancias 
que integran los siguientes expedientes de quejas CNDH/3/2021/4430NG del cual 
derivó la Recomendación 118VG/2023, reapertura CNDH/3/2015/8253/Q que 
motivo el expediente CNDH/3/2021 /7654NG del cual derivó la Recomendación 
158VG/2024, CNDH/3/2022/12182NG del cual derivó la Recomendación 
163VG/2024 y CNDH/3/2023/8209NG del cual derivó la Recomendación 
165VG/2024, en ese sentido, la información clasificada como confidencial es: alias, 
apodo, pseudónimo, seudónimo o sobrenombre, arma de fuego (matrícula o número 
de serie), características físicas de una persona (tipo de sangre, estatura, peso), Clave 
de trabajo, número de empleado y/o número de nombramiento, condición de salud presente 
o futura, correo electrónico personal,nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo, 
creencias religiosas o religión, datos de identificación y ubicación de instituciones 
educativas, datos de vehículos particulares, datos físicos y/o fisionómicos (descripción 
de tatuajes), datos personales contenidos en acta de nacimiento, datos personales 
contenidos en el acta de defunción, datos personales contenidos en el título 
profesional, datos personales contenidos en el registro federal de contribuyentes 
(RFC), datos personales contenidos en la base de datos de personas privadas de la 
libertad en el expediente médico y el expediente único de ejecución penal de las 
personas privadas de la libertad, datos personales contenidos en la cédula 
profesional, datos personales contenidos en la clave única de registro de población 
(CURP), datos personales contenidos en la credencial de elector, datos personales 
contenidos en el expediente clínico, denominación o razón social de persona moral, 
domicilio y/o datos de domicilios, edad, enfermedad de persona física, escolaridad, 
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estado civil, evaluaciones y opiniones médico-psicológicas, expediente clínico, fecha 
de ingreso a los centros federales de readaptación social (CEFERESOS) o 
instituciones penitenciarias o de internamiento para menores en conflicto con la ley 
penal, fecha de nacimiento y/o edad, firmas y/o rúbricas, fotografía o imágenes 
fotográficas de personas físicas, huella dactilar, media filiación, nacionalidad y/o lugar 
de nacimiento, narración de hechos, número de expediente clínico de persona privada 
de libertad, nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración 
y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad pública y 
nacional, nombre de peritos, nombre de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva 
su responsabilidad respecto a las mismas, nombre y número de policías, custodios, 
personal operativo o personal penitenciario, nombre de quejoso y/o agraviado y/o 
terceros en los expedientes de queja sobre presuntas violaciones a derechos 
humanos; nombre de víctimas de violaciones a derechos humanos contenidas en las 
recomendaciones o recomendaciones de violaciones graves; nombre o seudónimo, 
nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos, nombre y/o denominación y 
ubicación del centro penitenciario de destino al que son trasladas las personas 
privadas de libertad, número de cuenta y de expediente escolar, número de cuentas 
bancarias y de tarjetas de crédito, número de expediente único de persona privada de 
la libertad, número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS), 
número telefónico fijo o móvil, ocupación, parentesco, promedio escolar, Referencia a 
medios de información, notas periodísticas y encabezados de las notas periodísticas 
relacionados con los casos, sexo/género, situación jurídica de una persona, título de 
tesis dirigidas, ubicación o módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas 
privadas de la libertad en centros penitenciarios, toda vez que en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (vigente al 20 de marzo de 2025) se clasifica como 
información confidencial; así mismo, se Confirma la clasificación de información 
Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida en las 
constancias que integran los siguientes expedientes de quejas 
CNDH/3/2021 /4430NG del cual derivó la Recomendación 11 BVG/2023, reapertura 
CNDH/3I2015/8253IQ que motivo el expediente CNDH/3/2021/7654NG del cual 
derivó la Recomendación 158VG/2024, CNDH/3/2022/12182NG del cual derivó la 
Recomendación 163VG/2024 y CNDH/3/2023/8209NG del cual derivó la 
Recomendación 165VG/2024, consistente en el nombre de las personas 
servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento 
a los puntos recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les 
inició una denuncia penal o administrativa, o bien, dar seguimiento a las 
denuncias presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos 
de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda 
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vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección 
y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para 
fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11 O, fracciones VI , IX, XI, XII de la Ley Federal, y 
numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (vigentes al 20 de 
marzo de 2025, es considerada como información reservada. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Tercera Visitaduría General la elaboración de las 
versiones públicas de las constancias que integra los expedientes de quejas 
CNDH/3/2021/4430NG del cual derivó la Recomendación 11 BVG/2023, reapertura 
CNDH/3/2015/8253/Q que motivo el expediente CNDH/3/2021/7654NG del cual 
derivó la Recomendación 158VG/2024, CNDH/3/2022/12182NG del cual derivó la 
Recomendación 163VG/2024 y CNDH/3/2023/8209NG del cual derivó la 
Recomendación 165VG/2024, para que, sean publicadas en el artículo 74, Fracción 
11, inciso e), referente a la información relacionada con hechos constitutivos de 
violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

TERCERO. - Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

2. Con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación y actualización, en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información relativa al 
artículo 74 fracción 11 , inciso a) referente a "El listado y las versiones públicas de 
las recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a la que se 
recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las 
minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las 
recomendaciones", y con fundamento en los artículos, 98, 11 O, 113 y 118, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente al 20 de marzo 
de 2025 ( en adelante Ley Federal), la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a través de su Dirección de Seguimiento 
de Recomendaciones somete a este Comité de Transparencia la solicitud de 
Confirmación de Clasificación de la Información Confidencial contenida en los 
documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de 
seguimiento de las siguientes recomendaciones: 1/2025, 2/2025, 3/2025, 4/2025, 
5/2025, 6/2025, 7 /2025, 8/2025, 9/2025, 10/2025, 11 /2025, 12/2025, 13/2025, 
14/2025, 15/2025, 16/2025, 17/2025, 18/2025, 19/2025, 20/2025, 21/2025, 22/2025, 
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23/2025, 24/2025, 25/2025, 26/2025, 27/2025, 28/2025, 29/2025, 30/2025, 31/2025, 
32/2025, 33/2025, 34/2025, 35,2025, 36/2025, 37/2025, 38/2025, 39/2025, 40/2025, 
41/2025, 42/2025, 43/2025, 44/2025, 45/2025, 46/2025, 47/2025, 48/2025, 49/2025, 
50/2025, 51/2025, 52/2025, 53/2025, 54/2025, 55/2025; en ese sentido la información 
a clasificar es: nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos, toda vez que de conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal vigente al 20 de marzo de 2025 se clasifica como Confidencial ; 
así mismo, solicita se confirme la clasificación de información Parcialmente 
Reservada por un periodo de cinco años contenida en los documentos que 
corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de seguimiento de las 
citadas recomendaciones consistente en el nombre de las personas servidoras 
públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento a los puntos 
recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les inició una 
denuncia penal o administrativa, o bien, dar seguimiento a las denuncias 
presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, 
Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda vez que se 
podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección y auditoría 
relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar 
responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11 O, fracciones VI, IX, XI , XII de la Ley Federal, y 
numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, es considerada 
como información reservada. 

En ese contexto, a continuación, se mencionará de manera fundada y motivada la 
clasificación de información. 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos. 
El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, 
constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de conformidad 
con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y último párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual dispone que el nombre 
constituye el dato que hace identificable a su titular por excelencia, al ser un atributo 
de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, por sí mismo 
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permite identificar a una persona física, y debido a que este sujeto obligado no cuenta 
con la autorización por escrito de la persona que tiene derecho a solicitarla, no es 
procedente su difusión. 

Asimismo, en los documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los 
expedientes de seguimiento de las recomendaciones señaladas con antelación, 
también contienen información clasificada como parcialmente reservada, en términos 
de lo dispuesto en el artículo11 O, fracciones VI, IX, XI , XII de la Ley Federal, y 
numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, consistente en el 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que, en cumplimiento a los puntos recomendatorios establecidos en las 
recomendaciones, se les inició una denuncia penal o administrativa o bien, dar 
seguimiento a las denuncias presentadas previamente en contra de estas ante 
los Órganos Internos de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales 
correspondientes, toda vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades 
de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir 
los procedimientos para fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto 
no se haya dictado la resolución administrativa, vulnerar la conducción de los 
Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, en tanto no hayan causado estado, así como, poner en riesgo las 
investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
Ministerio Público; esto es, se podrían comprometer las investigaciones derivadas de 
dichos procedimientos administrativos o penales y afectar el curso de estas, lo cual, 
impactaría negativamente en el cumplimiento de la Recomendación de que se trata y 
con ello afectar la reparación del daño a las víctimas . 

Prueba de daño. 

Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva 
deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron -a 
concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 

Fracción VI: 
El artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales), 
establecen que se considerará como información reservada aquella que al darse a 
conocer obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y 5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores públicos de este 
Organismo Nacional están obligados a manejar de manera confidencial la información 
y documentación relativa a los asuntos de su competencia, así como a guardar la más 
estricta reserva de los asuntos a su cargo. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se actualiza la 
siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece 
que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de 
la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa que se encuentre en etapa de verificación, 
inspección y auditoría, representa un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez 
que, se podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se lleva 
en este, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV 
y 73, fracciones I y 111 de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la citada 
información supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
integración del expediente, el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a 
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alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para emitir resolver el expediente el 
Órganos Internos de Control o Contralorías Internas correspondientes deberá realizar 
las diligencias necesarias en la investigación y reunir los elementos de convicción 
necesarios para probar o no la existencia de conductas relacionadas con 
responsabilidad administrativa, respetando ante todo las garantía de seguridad 
jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, 
o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que 
establecen los supuestos en los que la información clasificada como reservada será 
desclasificada. 

Fracción IX: 
En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción IX de la LGTAIP y 11 O, fracción 
IX de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales, 
se precisa que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya 
los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no 
se haya dictado la resolución administrativa correspondiente. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
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PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo procesos de responsabilidad 
administrativa se encuentra en trámite, representaría un riesgo real, demostrable e 
identificable, toda vez que podrían afectar la integridad de los involucrados en la 
investigación que se están sustanciando ante los Órganos Fiscalizadores, así como 
inhibir la participación de terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, 
alterar el curso de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme 
a derecho corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte 
de la reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo 
anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley 
General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación que realiza ante Órgano Fiscalizador, el esclarecimiento de los hechos 
y la determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación 
podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la 
integridad de las partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén 
sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud 
de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar 
menoscabo alguno en la conducción de la investigación o de poner en riesgo la 
integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que 
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sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver 
los procedimientos de responsabilidad que se relacionan con el seguimiento de las 
recomendaciones que nos ocupa, el Órgano Interno de Control o las Contraloría 
Internas tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse de 
los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, respetando ante 
todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 
108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la 
información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso aplique 
lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los supuestos en 
los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Fracción XI: 
El artículo 11 O, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, establecen que podrá considerarse como información reservada, 
aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. 

Por tanto, resulta necesaria la clasificación como información reservada del nombre 
de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que 
se les inició una denuncia administrativa o penal cuyo expediente judicial o 
administrativo se encuentra en trámite, lo cual, se fundamenta y motiva a continuación: 

PRUEBA DE DAÑO. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y al 
Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño y se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se precisa lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo expediente judicial o administrativo se 
encuentra en trámite, representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda 
vez que podrían afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se 
están sustanciando ante los Jurisdiccionales correspondientes, así como inhibir la 
participación de terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar 
el curso de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a 
derecho corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte 
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de la reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo 
anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley 
General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación que realiza ante los Jurisdiccionales correspondientes, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este caso, 
en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor 
probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en las 
investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud 
de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar 
menoscabo alguno en la conducción de los expedientes judiciales o administrativos o 
de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es 
proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando en 
cuenta que para resolver los expedientes judiciales o administrativos que se 
relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, los órganos 
jurisdiccionales competentes tiene la obligación de desahogar todas las pruebas 
ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución 
correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica 
establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un periodo de cinco 
años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que 
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establecen los supuestos en los que la información clasificada como reservada será 
desclasificada. 

Fracción XII: 
En términos de lo previsto en el artículo 11 O, fracción XII de la Ley Federal y del ordinal 
Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
se precisa que la información referente a los nombre de las personas servidoras 
públicas señaladas como responsables a los que se les inició una denuncia 
penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de investigación que se tramitan 
ante el agente del ministerio público se clasifica como reservada, por lo que resulta 
improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso a su contenido. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los nombre de 
las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se 
les inició una denuncia penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de 
investigación que se tramita ante el agente del ministerio, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que, se podría afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se lleva ante la Fiscalía General de la República 
y las Fiscalías Estatales, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar 
en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV 
y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación que realizan dichas Fiscalías, el esclarecimiento de los hechos y la 
determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría 
dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad 
de las partes o de los coadyuvantes en la investigación. 
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Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud 
de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa al 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que se les inició una denuncia penal con el objeto de evitar menoscabo alguno 
en la conducción de las investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por 
un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver la carpeta de 
investigación y determinar si se ejercita o no la acción penal en las denuncias que se 
relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, la Fiscalía 
General de la República y las Fiscalías Estatales tienen la obligación de desahogar 
todas las pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la 
resolución correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un 
periodo de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la 
Ley Federal de, que establecen los supuestos en los que la información clasificada 
como reservada será desclasificada. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SE ACUERDA RESOL VER 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, los artículos 77 
y 78 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados vigente, este Comité de Transparencia , Confirma la Clasificación de 
Información Confidencial, contenida en los documentos que corresponden a las 
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actuaciones realizadas en los expedientes de seguimiento de las siguientes 
recomendaciones: 1/2025, 2/2025, 3/2025, 4/2025, 5/2025, 6/2025, 7/2025, 8/2025, 
9/2025, 10/2025, 11/2025, 12/2025, 13/2025, 14/2025, 15/2025, 16/2025, 17/2025, 
18/2025, 19/2025, 20/2025, 21/2025, 22/2025, 23/2025, 24/2025, 25/2025, 26/2025, 
27/2025, 28/2025, 29/2025, 30/2025, 31/2025, 32/2025, 33/2025, 34/2025, 35,2025, 
36/2025, 37/2025, 38/2025, 39/2025, 40/2025, 41/2025, 42/2025, 43/2025, 44/2025, 
45/2025, 46/2025, 47/2025, 48/2025, 49/2025, 50/2025, 51/2025, 52/2025, 53/2025, 
54/2025, 55/2025; en ese sentido la información clasificada es: nombre o seudónimo 
relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, toda vez que de conformidad 
con lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal vigente al 20 de 
marzo de 2025 se clasifica como Confidencial; así mismo, se confirma la clasificación 
de información Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida 
en los documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes 
de seguimiento de las citadas recomendaciones consistente en el nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en 
cumplimiento a los puntos recomendatorios establecidos en las 
recomendaciones, se les inició una denuncia penal o administrativa, o bien, dar 
seguimiento a las denuncias presentadas previamente en contra de estas ante 
los Órganos Internos de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales 
correspondientes, toda vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades 
de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir 
los procedimientos para fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto 
no se haya dictado la resolución administrativa, vulnerar la conducción de los 
Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, en tanto no hayan causado estado, así como, poner en riesgo las 
investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 O, 
fracciones VI , IX, XI, XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo 
octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas vigentes al 20 de marzo de 2025, es considerada como información 
reservada. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, adscrita 
a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, la elaboración de la versión pública de los documentos que corresponden a 
las actuaciones realizadas en las siguientes recomendaciones: 1/2025, 2/2025, 
3/2025, 4/2025, 5/2025, 6/2025, 7/2025, 8/2025, 9/2025, 10/2025, 11/2025, 12/2025, 
13/2025, 14/2025, 15/2025, 16/2025, 17/2025, 18/2025, 19/2025, 20/2025, 21 /2025, 
22/2025, 23/2025, 24/2025, 25/2025, 26/2025, 27/2025, 28/2025, 29/2025, 30/2025, 
31/2025, 32/2025, 33/2025, 34/2025, 35,2025, 36/2025, 37/2025, 38/2025, 39/2025, 
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40/2025, 41/2025, 42/2025, 43/2025, 44/2025, 45/2025, 46/2025, 47/2025, 48/2025, 
49/2025, 50/2025, 51/2025, 52/2025, 53/2025, 54/2025, 55/2025; para que, sean 
publicadas en el artículo 74, Fracción 11, inciso a), referente al listado y las versiones 
públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a la que se 
recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las minutas 
de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

3. Con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación y actualización, en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información relativa al 
artículo 74, Fracción 11, inciso e), referente a la información relacionada con hechos 
constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, y con fundamento en los artículos, 98, 11 O, 113 y 118, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente al 20 de marzo de 2025 ( 
en adelante Ley Federal), la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a través de su Dirección de Seguimiento 
de Recomendaciones somete a este Comité de Transparencia de la CNDH la solicitud 
de Confirmación de Clasificación de Información Confidencial, contenida en las 
constancias que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de 
seguimiento de las siguientes recomendaciones: 175VG/2025, 176VG/2025, 
177VG/2025, 178VG/2025, en ese sentido la información a clasificar es: nombre o 
seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, toda vez que de 
conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal 
vigente al 20 de marzo de 2025 se clasifica como Confidencial; así mismo, solicita se 
confirme la clasificación de información Parcialmente Reservada por un periodo de 
cinco años contenida en los documentos que corresponden a las actuaciones 
realizadas en los expedientes de seguimiento de las citadas recomendaciones 
consistente en el nombre de las personas servidoras públicas señaladas como 
responsables, a los que, en cumplimiento a los puntos recomendatorios 
establecidos en las recomendaciones, se les inició una denuncia penal o 
administrativa, o bien, dar seguimiento a las denuncias presentadas 
previamente en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, Contralorías 
Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda vez que se podría vulnerar 
la conducción de las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar responsabilidad a 
dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa, 
vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, así 
como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo dispuesto en el 
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artículo 11 O, fracciones VI, IX, XI, XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo cuarto, 
Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas vigentes al 20 de marzo de 2025, es considerada 
como información reservada. 

En ese contexto, a continuación, se mencionará de manera fundada y motivada la 
clasificación de información. 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos. 
El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, 
constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de conformidad 
con /os artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 113, fracción /, y último párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual dispone que el nombre 
constituye el dato que hace identificable a su titular por excelencia, al ser un atributo 
de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, por sí mismo 
permite identificar a una persona física, y debido a que este sujeto obligado no cuenta 
con la autorización por escrito de la persona que tiene derecho a solicitarla, no es 
procedente su difusión. 

Asimismo, en los documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los 
expedientes de seguimiento de las recomendaciones señaladas con antelación, 
también contienen información clasificada como parcialmente reservada, en términos 
de lo dispuesto en el artículo11 O, fracciones VI , IX, X I, XII de la Ley Federal, y 
numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, consistente en el 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que, en cumplimiento a los puntos recomendatorios establecidos en las 
recomendaciones, se les inició una denuncia penal o administrativa o bien, dar 
seguimiento a las denuncias presentadas previamente en contra de estas ante 
los Órganos Internos de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales 
correspondientes, toda vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades 
de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir 
los procedimientos para fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto 
no se haya dictado la resolución administrativa, vulnerar la conducción de los 
Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, en tanto no hayan causado estado, así como, poner en riesgo las 
investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
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Ministerio Público; esto es, se podrían comprometer las investigaciones derivadas de 
dichos procedimientos administrativos o penales y afectar el curso de estas, lo cual, 
impactaría negativamente en el cumplimiento de la Recomendación de que se trata y 
con ello afectar la reparación del daño a las víctimas . 

Prueba de daño. 

Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva 
deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 

Fracción VI : 
El artículo 110, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales), 
establecen que se considerará como información reservada aquella que al darse a 
conocer obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y 5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores públicos de este 
Organismo Nacional están obligados a manejar de manera confidencial la información 
y documentación relativa a los asuntos de su competencia, así como a guardar la más 
estricta reserva de los asuntos a su cargo. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública , en relación con el diverso 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se actualiza la 
siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en donde se establece 
que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de 
la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
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PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa que se encuentre en etapa de verificación, 
inspección y auditoría, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez 
que, se podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se lleva 
en este, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV 
y 73, fracciones I y 111 de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la citada 
información supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
integración del expediente, el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a 
alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para emitir resolver el expediente el 
Órganos Internos de Control o Contralorías Internas correspondientes deberá realizar 
las diligencias necesarias en la investigación y reunir los elementos de convicción 
necesarios para probar o no la existencia de conductas relacionadas con 
responsabilidad administrativa, respetando ante todo las garantía de seguridad 
jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, 
o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que 
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establecen los supuestos en los que la información clasificada como reservada será 
desclasificada. 

Fracción IX: 
En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción IX de la LGTAIP y 11 O, fracción 
IX de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales, 
se precisa que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya 
los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no 
se haya dictado la resolución administrativa correspondiente. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo procesos de responsabilidad 
administrativa se encuentra en trámite, representaría un riesgo real, demostrable e 
identificable, toda vez que podrían afectar la integridad de los involucrados en la 
investigación que se están sustanciando ante los Órganos Fiscalizadores, así como 
inhibir la participación de terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, 
alterar el curso de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme 
a derecho corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte 
de la reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo 
anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley 
General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación que realiza ante Órgano Fiscalizador, el esclarecimiento de los hechos 
y la determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación 
podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la 
integridad de las partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén 
sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
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o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud 
de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar 
menoscabo alguno en la conducción de la investigación o de poner en riesgo la 
integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que 
sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver 
los procedimientos de responsabilidad que se relacionan con el seguimiento de las 
recomendaciones que nos ocupa, el Órgano Interno de Control o las Contraloría 
Internas tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse de 
los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, respetando ante 
todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 
108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la 
información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso aplique 
lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los supuestos en 
los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Fracción XI: 
El artículo 11 O, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, establecen que podrá considerarse como información reservada, 
aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. 

Por tanto, resulta necesaria la clasificación como información reservada del nombre 
de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que 
se les inició una denuncia administrativa o penal cuyo expediente judicial o 
administrativo se encuentra en trámite, lo cual, se fundamenta y motiva a continuación: 
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PRUEBA DE DAÑO. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y al 
Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño y se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se precisa lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo expediente judicial o administrativo se 
encuentra en trámite, representaría un riesgo real , demostrable e identificable, toda 
vez que podrían afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se 
están sustanciando ante los Jurisdiccionales correspondientes, así como inhibir la 
participación de terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar 
el curso de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a 
derecho corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte 
de la reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo 
anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley 
General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación que realiza ante los Jurisdiccionales correspondientes, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este caso, 
en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor 
probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en las 
investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 
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TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud 
de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar 
menoscabo alguno en la conducción de los expedientes judiciales o administrativos o 
de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es 
proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando en 
cuenta que para resolver los expedientes judiciales o administrativos que se 
relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, los órganos 
jurisdiccionales competentes tiene la obligación de desahogar todas las pruebas 
ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución 
correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica 
establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un periodo de cinco 
años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que 
establecen los supuestos en los que la información clasificada como reservada será 
desclasificada. 

Fracción XII: 
En términos de lo previsto en el artículo 11 O, fracción XII de la Ley Federal y del ordinal 
Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
se precisa que la información referente a los nombre de las personas servidoras 
públicas señaladas como responsables a los que se les inició una denuncia 
penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de investigación que se tramitan 
ante el agente del ministerio público se clasifica como reservada, por lo que resulta 
improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso a su contenido. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los nombre de 
las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se 
les inició una denuncia penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de 
investigación que se tramita ante el agente del ministerio, representa un riesgo real, 
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demostrable e identificable, toda vez que, se podría afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se lleva ante la Fiscalía General de la República 
y las Fiscalías Estatales, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar 
en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV 
y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información 
en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la 
salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la 
investigación que realizan dichas Fiscalías, el esclarecimiento de los hechos y la 
determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría 
dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad 
de las partes o de los coadyuvantes en la investigación. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas 
, señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa 
o penal, en su contra , derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho 
procesal para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los 
instrumentos recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y con ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los 
expedientes administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se 
encuentren en trámite, por las razones ampliamente señaladas en párrafos que 
anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud 
de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa al 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a 
los que se les inició una denuncia penal con el objeto de evitar menoscabo alguno 
en la conducción de las investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por 
un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver la carpeta de 
investigación y determinar si se ejercita o no la acción penal en las denuncias que se 
relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, la Fiscalía 
General de la República y las Fiscalías Estatales tienen la obligación de desahogar 
todas las pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la 
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resolución correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un 
periodo de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la 
Ley Federal de, que establecen los supuestos en los que la información clasificada 
como reservada será desclasificada. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, los artículos 77 
y 78 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados vigente, este Comité de Transparencia, Confirma la Clasificación de 
Información Confidencial, contenida en las constancias que corresponden a las 
actuaciones realizadas en los expedientes de seguimiento de las siguientes 
recomendaciones: 175VG/2025, 176VG/2025, 177VG/2025, 178VG/2025, en ese 
sentido la información clasificada es: nombre o seudónimo relativos a las víctimas, 
familiares de víctimas y testigos, toda vez que de conformidad con lo establecido en 
la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal vigente al 20 de marzo de 2025 se 
clasifica como Confidencial; así mismo, se confirma la clasificación de información 
Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida en los 
documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de 
seguimiento de las citadas recomendaciones consistente en el nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en 
cumplimiento a los puntos recomendatorios establecidos en las 
recomendaciones, se les inició una denuncia penal o administrativa, o bien, dar 
seguimiento a las denuncias presentadas previamente en contra de estas ante 
los Órganos Internos de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales 
correspondientes, toda vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades 
de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir 
los procedimientos para fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto 
no se haya dictado la resolución administrativa, vulnerar la conducción de los 
Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, en tanto no hayan causado estado, así como, poner en riesgo las 
investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 O, 
fracciones VI , IX, XI , XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo 
octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
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Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas vigentes al 20 de marzo de 2025, es considerada como información 
reservada. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, adscrita 
a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, la elaboración de la versión pública de los documentos que corresponden a 
las actuaciones realizadas en las siguientes recomendaciones: 175VG/2025, 
176VG/2025, 177VG/2025, 178VG/2025, para que sean publicados en el artículo 74, 
Fracción 11, inciso e), referente a la información relacionada con hechos constitutivos 
de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

4. Ampliación de plazo para dar respuesta a solicitud con número de folio 
330030925000430 , 

SE ACUERDA RESOL VER 

ÚNICO. Con fundamento en la fracción 11, del artículo 40 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, se Confirma la ampliación 
de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de 
folio 330030925000430. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

V. Cierre de sesión. 

Siendo las 12 horas con treinta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Quinta Sesión 
Extraordinaria de dos mil veinticinco. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 
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Pres· ransparenc 

M 
Tit e la Uni de Transparenc 

Directora General de Difusión de los Derechos 
Asesora Permanente 

Dr. David Leopoldo Guido Aguilar 
Director de lo Consultivo en suplencia 
Coordinador General de Seguimiento 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos: 
Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, celebrada en fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco. ----------------
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